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Texto de la Ley de nes y 
Conéreéaciones religiosas 

as i 

D 

Artículo I-* La presente Ley de 
Conjesiones y Congregaciones reli
giosas, dictada en ejecución de los 
artículos 26 y 27 de la Constitución 
de la República española, será el 
régimen de ésta materia en todo el 
territorio español, y a ella se ajus 
tará estrictamente to a regulación 
ulterior de la misma por decreto o 
reglamento. 

TITULO I 
De ja libertad de conciencia y 

de cultos 

Art. 2.° De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de con-

3mq 
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He aquí el texto de la ley de Con-j Art. 8.° Las Confesiones reli- tibies, sin que puedan crearse so- se hallen o no destinados al culto 
«aciones que ^an aprobado giosas ordenará \ libremente su ré- bre ellas más derechos que los público, aunque pertenezcan a las 

Litivamcnte las Cortes Constitu- gimen interior y aplicarán sus ñor-1 compatibles con su destino y con- entidades eclesiásticas. 
1 , s¡ mas propias a los elementos que dición. i Dichos objetos se guardarán en 
^ TiTlII O PRELIMINAR ,at? íntegran sín otra trascendencia | Art. 14. Antes de dictarse la ley lugares de acceso público. Las au-

jurídica que la compatible con las especial a que hace referencia el toridades eclesiásticas darán para 
leyes y sin perjuicio de la soberanía artículo 12, deberá formarse expe- su examen y estudio todas las faci-
del Estado. | diente, en el que se oirá a los re- lidades compatibles con la seguri-

Art, 9 .° Todà alteración de las presentantes de la Iglesia católica, dad de su custodia, 
demarcaciones territoriales de la sobre la procedencia de colocar las | El traslado de lugar de estos ob-
Iglesia católica habrá de ponerse cosas adscritas al culto en disponi- jetos se pondrá en conocimiento de 
en conocimiento del Gïbierno an- bilidad de la Administración. la Junta de Defensa del Tesoro ar
tes de su efectividad. | Art. 15. Tendrán el carácter de tístico nacional. 

Las demás Confesiones estarán bienes de propiedad privada las co- j Art. 18. E l Estado estimulará la 
obligadas a comunicar al Gobierno sas y derechos que, sin hallarse creación de Museos por las entida 
las demarcaciones que traten de es- comprendidos entre los señalados des eclesiásticas, prestando los ase 
tablecer o hayan establecido en B-;- en el artículo 11, sean considera-
paña^; así como las alteraciones de dos también como bienes eclesiás-
las mismas, con sujeción « lo pre- ticos. 
ceptuado en el párrafo anterior. \ En caso de duda, el ministerio de 

Art. 10. E l Estado, las Regio- Justicia instruirá expediente, en el 
encia ía práctica y la abstención nes, las Provincias y los Munici- que se oLá a la representación de 

di actividades religiosas quedan' Pios no ?0*ràn mantener, favore-Ja Iglesia católica o a la persona 
D^^^RO jeerni auxilhr económicamente a que alegue ser propietaria de los 

garantizadas en tíspaña. \ . _ & , . , .. i 
v.. . ^,;.,;!,,-;- ni rQC.fr:__:,<:„ las Iglesias, Asoci ciones o Institu- bienes. La resolución del expedien-1 , . 
Ningín privilegio ni restricción s * soro artístico nacional proce lerá a 

j - i n ^ í . ^ k ^ «rtHrá^ f.T.riarca ar. • c,ones religiosas, de acuerdo con te corresponde al Uobierno, y con- . j i 
de los derechos podrán tundarse en s „ . - . la inmediata catalogación de los 
llcondición ni en las creencias re-',0 Apuesto en el artículo 26 de la tra ella procederá al recurso con

títulos de la Deuda emitida por el 
Estado español. 

Asimismo deberán ser enajena
dos e invertido su producto de la 
misma manera, los bienes muebles 
que sean origen de interés, renta o 
participación en benefició de Em
presas industriales o mercantiles. 

E l Estado podrá, por medio de 
una ley, limitar la adquisición de 
cualquier clase de bienes a las Con 
fesiones religiosas, cuando aquellos 
excedan de las necesidades norma
les de los servicios religiosos. 

TITU: O IV 

soramientos técnicos y servicio¡ de ! eJerddo ^ Ia enseñanza poi 
segurid d que requiera 1« custodia las Confesiones religiosas 
del Tesoro artístico. j Art# 20. Las iglesias podrán 

Podrá además disponer que cual- "fundar y dirigir establecimientos 
quier objeto perteneciente al Teso- destinados a la enseñanza de sus 
ro artístico nacional se custodie en respectivas doctrinas y a la fórma
los Museos mencionados. 

La junta de conservación del Te 

;a è 

nt 
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ligiosas, salvo lo dispuesto en los Constitución, 
irticulos 70 y 87 de la Constitu 
dón. 

Art. 3.° El Estado no tiene reli
gión oficial. Todas las Confesiones 
podrán ejercer libremente el culto 
dentro de sus templos. Para ejer 
cedo fuera dé los mismos se reque-

tenciosoadministrativo. I objetos que lo constituyan y que 

Art. 16. El Estado, por medio 
se hallen en poder de las entidades 

TITULO III . i — —• - — ' eclesiást ices, siendo éstas respon 
. . de una ley especial en cada caso, . . , , . . , . 

Del régimen de bienes de las Con- nA Á ^\ana « \;mitaAaman sables de las ocultaciones que hi-* podrá ceder, plena o limitadamen-• . t A \ 
fesiones religiosas tef a )„ iglesia católica las cosas y 

Art. 11. Pertenecen a la propia- derechos comprendidos en el artí-
dad pública nacional los templos de culo I I , que, por su fa'ta de valor 
toda clase y sus edificios anexos, de interés artístico o de impórten
los pa'acios episcopales y casas : cia histórica, no se considere nece-
rectorales, con sus huertas anexas sario conservar en el Patrimonio 

cieren, así como de la conservación 
de dicho Tesoro y de la estricta 
observancia de lo dispuesto en la 
presente ley, y en la legislación co
rrespondiente sobre la defensa del 
Tesoro artístico y de los monumen-

ción de sus ministros. 
La inspección del Estado garan-

tízará que dentro de los mismos no 
se enseñen doctrinas atentatorias a 
la seguridad de la República. 

TITULO V 

De las instituciones de benefi
cencia 

Art. 21. Todas las instituciones 
y t;deicomisos de beneficencia par
ticular cuyo patronato, dirección y 
administración corresponde a auto
ridades, corporaciones, instiiutos o diá autorización especial guberna-

ma en cada caso. j . * • J I • i i i * \ A tos nacionales, que se declaran sub- ^ ^ n r . ^ : , , r t . \ ; r ^ ^ u ^ i n ^ 
Ustwim^ •„ . , o no, seminarios, monasterios y de-' público nacional. La ley señalará . , personas juri ticas religiosas vienen 

reuniones y manifestaciones , ' . . t. , ¡ f\ .. . , , sistente en todo lo que no se opon- ^ u i : , , ^ , : v~ nr. i,, ^ t i i V \ ^ n n teie¡o«<!no ¿ ¿ * 'más edificaciones destinadas al ser- as condiciones de la cesión. - , .. • oDiigidos, si ya no lo estuvieren, a 
glosas no podrán tener carácter < . . . . . . • D. . • • . ga a los anteriores preceptos. Lnviflr pn ni ,ft A * 1IN FTÑR» LIN 

wj/tico c...i • , . . vicio del culto católico o de sus mi- El sostenimiento y conservación s r r | enviar, en ei pi. zo ae un ano, un 
donde seTeirh ^ jnistros. La misma condición ten- de lo cedido en esta forma quedará Art- Los bienes ,a ^e - j inventario de todos sus bienes, va-

Usletrem. IZT' - drón los muebles, ornamentos, imá- completamente a cargo de la Igle- sia católica adquiera después de >a ioreS y objetos, así como a rendir 
^ s T e w 'HT ' ^ T T 0 ge^s, cuadros, vasos, joyas, telas sia. promulgación de la presente ley y cuentas anualmente al ministerio 

ydemásobje tos de esta clase ins-1 No po,1rán Ser cedidos en ningún ^ ^ * Gobernación d*. estado de 
Wrmas generales de policía j talados en aqué los y destinados caso los templos y edificios, los ob 

Art. 4/ Bl Estado concederá a exPresa Y permanentemente al cu! j e to | preciosos ni los tesoros a. tís 
as pertenecientes a los to cató1 CO, 8 SÜ esP'en ,or 0 a ,as (ticos e históricos que se conserver 

necesidades relacionadas directa- en aquéllos al servicio del culto, '•fitutos armados, siempre que 
f.01* perjudique al servicio, a «^nte con él. . 
« o del Gobierno, los permisos Las cosas y los derechos relat, 
besarlos para cumplir sus debe- vos a ellas reter¡das en el párrafo 
Religiosos. También podrá auto- anterior que(lan ba-0 ,a sa,va^,ar 
^ en sus diversas dependencias, dia del Estado com0 Person,fica-

Petición de los interesados, y ción jun'dica de la nación a que 
Wmo la ocasión lo justifique la Pertenecen y sometidas a las reglas 
d a c i ó n de servicios religiosos. ;de los artículos siguientes. 

TITULO II í •^rt· Las cosas y derechos a 
^kcon W que se refiere el artículo anterior 

y e r a c i ó n jurídica de las s e g ^ n destinados al mismo fin 
Art K " nes le/l^osas j religioso del culto católico, a cuyo 
" '1 Todas las Confesiones 

'«'igios ™ s tendrán les derechos 
2̂es que se establecen 

- - El Estado reconoce a 

en 

p í o s 

Ricamente integran la^ Con-
%etS rehSiosas personalidad y 
internc, J p r o ^ en su régimen 
H y . acuerdo con la presen-

efecto continuarán en poder de la 
Iglesia católica píira su conserva
ción, administración y utilización, 
según su naturaleza y destino. La 
Iglesia no pod'á disponer de ellos. 

glosas, tendrán el carácter de pro- sus bienes y de su gestión econó-
piedad privada, con las limitaciones mica, aunque por título fundacio-
del presente artículo. I nai hubieran sido exentas de ren-

Se reconoce a la lijlesia católica,: dirías. 
; a sàstenil a sus Institutos y entidades, así co- E l incumplimiento de esta obli-

mient0 mo a las demás Confesiones rehgio- ¡ gación o la ocultación en cantidad 
Estas cosas, aunque sigan desti- sas, la facultad de adquirir y poseer 10 Valor equivalente al dup'o d é l o 

nadas al culto, a tenor de lo dis- ^ e s muebles de toda clase. j declarado dará U.g.r al decalmiei 
puesto en el artículo 12, serán con-' También podrán adquirir por j to en el patronato irecejón a 
servadas y sostenidas por el Estado cualquier título bienes inmuebles y ministración; la ocultación Inferior 
como comprendidas en el Tesoro derechos reales; pero solo podrán | al duplo podrá determinar la sus-
artístico nacional. | conservarlos en la cuantía necesa- pensión de dicho phtronato direc-

Art. 17. Se declaran inaliena-' ria para el servicio religioso. Los ción o administración por tiempo 
bles los bienes y objetos que cons- i que excedan de ella serán enajena- que nunca podrá exceder de un 
tituyen el Tesoro artístico nacional, dos, invirtiéndose su producto' en año. Contra estas resoluciones po 

miembros Y entidades que | y se limitará a emplearlos para el • 
fin a que están adscritos. 

Sólo el Estado, por motivos jus- • 
titicados de necesidad pública y i 
mediante una ley especial, podrá i 
disponer de aquellos bienes para 
otro fin que el señalado en el pá
rrafo anterior. 

y10 
desi 
3do- * 

0 

118 7* , k*8 Confesiones reli-
^i0s ^mbrar^ libremente a to-

L l ^ T c a ; ^ ^ ^ : 5 1 ^ ? 0 ^ ! Los edificios anexos a los tem-

K ^ U c a s ' que Ubrá^ d e " ^ - 8 'pl0S' palaCÍOS epÍSCOpa,eS y ^ es-

Wftafo te lo disPuesto en o no. Seminarios y demás edifica-
Vaei d anteri(>r» el Estado se reser- iciones destiaadas ^ servicio de los 

l̂unc:'echo de no reconocer en' ministros del culto católico, estarán 
^ de i n 8 los nombrados en vir-: sometidos a ^s tributaciones inhe-
^^V1^068*0 ante"ormente l'6"168 81 uso d3 los m5smos-
^Perso^ ^"^^amiento recaiga' Art. 13. Las cosas a que se re-
hu8 ^ ord *̂16 ^116^ ser peligrosa I eren los artículos anteriores serán, 

0 la seguridad del E s - mientras no se dicte la ley especial 
t previste, inalienables e imprescrip-

1 rectorales con sus huertas, anexas 
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drá interponerse recurso contencio-
soadministrativo. 

Sin perjuicio de las atribuciones 
que sr hre ellas confiere al Estado 
l i l eg slación v'g mte, 1 Gobierno 
tomará las medidas oportunas para 
adoptarlas a las nuevas necesida
des sociales, respetando en lo posi
ble la voluntad de los fundadores, 
principalmente en lo que afecta al 
levantamiento de cargas. 

TITULO VI 
De las Oidenes y Congregaciones 

religiosas 
Art. 22. A los efectos de la pre

sente ley, se entiende por Ordenes 
y Congregaciones religiosas las So
ciedades aprobadas por las autori
dades eclesiásticas, en las que los 
miembros emiten votos públicos 
perpetuos o temporales. 

Art. 23. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en 
España conforme al artículo 26 de 
de la Constitución no podrán ejer
cer actividad política de ninguna 
clase. 

La infracción de este precepto, 
en caso de que dicha actividad 
constituya un peligro para la segu
ridad del Estado, justificará la clau
sura por el Gobierno, como medida 
preventiva, de todos o de alguno 
de los establecimientos de la So
ciedad religiosa a que pudiera im
putársele. Las Cortes decidirán so
bre la clausura definitiva del esta
blecimiento o la disolución del ins
tituto religioso, según los casos. 

Art. 24. Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas quedan someti-

! das a la presente ley y a la legisla-
I ción común. 
I Será requisito para su existencia 
^ legal la inscripción en el Registro 
' público, conforme a lo dispuesto en 
I el artículo siguiente. 

Ait. 25. Para formalizar la ins
cripción las Ordenes y Congrega
ciones presetarán en el Registro es-
í-ecia' corre o diVnte del ministe-
HO dig J u M i c m en el plazo máximo 
• 'e Irtis mes a; 

a) - DJS ejemplares de sus esta
tutos en los que se exprese la for
ma de gobierno tanto de sus pro
vincias canónicas o agrupaciones 
morásticas asimiladas como de sus 
crasos, residencias u otros entidades 

[ h cales. 
b) Cert ficación de los fines a 

ue se dedique el instituto religioso 
it^pecnvo y le casa o residencia 
cuya inscripción se solicita. 

c) Certificación expedida por el 
i R' gistro de la propiedad de las iiib-
cripciones relativas a los edificios 

I que la comunidad ocupe, los cua
les habrán de ser de propiedad ce 
esj afieles, sin que se pueden gra-

; vhr ni ennjei ar en favor de extran-
I jeros. 

d) Relación de todos los bienes 
I inmuebles, valores mobiliarios y 
j objetos preciosos, ya los poseen 
|diiect«m nte, ya por personas in-
terpuestes. 

e) Los nombres y apellidos de 
los superiores provinciales y loca
les, que hebrén de ser de naciona-
Iicad fspi;ftola. 

f) Relación de los nombres v 
apellidos y condición de sus miem
bros, expresando los que ejerzan 
cwgo ftomimstrativo, de gobierno Q 

I 
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de representación. Dos tercios, por 
lo menos, de los miembros de la 
Orden o Congregación habrán de 
tener nacionalidad española. 

g) Declaración de los bienes 
' aportados a la comunidad por cada 

nnotfesus miembros. Las altera 
ciones que se produzcan en rela
ción con los anteriores extremos sç 
pondrán en conccimiento del mi
nisterio de Justicia en él término de 
cincuenta días. 

Art. 26. Toda- casa o réslden-
cla religiosa llevará y exhibirá a las 
autoridades dependientes del Go-

V bierno, cuando éstas lo exigieren, 
una copia de la relación a que se 
refiere el apartado 27 del artículo 
anterior en que conste haberse rea
lizado la inscripción correspon
diente. 

Llevará asimismo libros de con
tabilidad previamente sellados en 
los que íigure todo el movimiento 

i ' > del activo y pasivo de la casa o re
sidencia religiosa. Anualmente re
mitirá el balance general y el in
ventario al Registro correspondien-
te. JLa ocultación o falsedad será 
sancionada conforme a lo dispuesto 
en las leyes. 

Art. 27. Las Ordenes o Congre
gaciones religiosas no podrán po-1 
sèér, ni por sí ni por personas fn-, 
terpuestas, más bienes que los que \ 

> • previa justificación se destinen a su 
vivienda o al cumplimiento directo 

i de sus fines privativos. 
A este efecto enviarán trimestral

mente al ministerio de Justicia co
pia de la relación a que se refiere 
el apartado D del artículo 25 y un 
estado auténtico de sus ingresos y 
gastos normales. Se consi ierarán 
bienes neceser os para su sustento 
y el cumplimiento de sus fines 

Aquellos cuyo producto, habida 
cuenta de las oscilaciones natura
les de la renta, no exceJa del du
plo de los gastos. 

Art. 28. Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas admitidas e ins- j 
critas en Bspaña gozarán, dentro. 
de los límites del artículo anterior, 5 
de la facultad de adquirir, enaje
nar, poseer y administrar bienes, 
loscua'es estarán sometidos a todas 
las leyes tributarias del país. No 
podrán, sin embargo, conservar los , 
bienes Inmuebles y derechos reales * 
constituidos sobre los mismos con 
objeto de obtener canon, pensión 
o renta, y deberán invertir en títu
los de la Deuda el producto de su 
enajenación. 

Art. 29. Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas no podrán ejer
cer comercio, industria ni explota
ción agrícola por sí ni por persona 
interpuesta. No tendrán el carácter 
de explotación agrícola los cultivos 
por parte de aquellas comunidades 
que justifiquen destinar los produc
tos para su propia subsistencia. 
. Art. 30. Las Ordenes y Congre

gaciones religiosas no podrán dedi
carse al ejercicio de la enseñanza. 
No se entenderán comprendidas en 
esta prohibición las enseñanzas que 
Organice para la formación de sus 
propios miembros. 

La inspección del Estado cuidará ! 
de quejas Ordenes y Congregacio
nes religiosas no puedan crear o 
sostener colegios de enseñanza pri
vada ni directamente ni valiéndose 
de personas seglares interpuestas. 

Art. 31. Con anterioridad n la 
admisión de una persona en una 
Orden o Congregación se hará 
constar de un modo auténtico la 
cuantía y naturaleza de los bienes 
que aporte o ceda en administra
ción, í 

E l Estado amparará a todo miem

bro de una Orden o Congregación 
que quiera retirarse de ella, no obs
tante el voto o la promesa en con
trario. 

La Orden o Congregación estará 
obligada a restituirle cuanto aportó 
o cedió a la misma, deduciendo los 
bienes consumidos por el uso. Co
mo únicas disposiciones transito
rias o adicionales para la ejecución 
de esta ley, se establecen las dos 
siguientes: 

a) E l Gobierno señalará el pla
zo, que no podrá exceder de un 
año a partir de la publicación de la 
presente ley, dentro del cual las 
Ordenes y Congregaciones religio
sas que exploten industrias típicas 
o hayan introducido novedades que 
supongan una fuente de riqueza, 
deban cesar en el ejercicio de su 
actividad. 

b) E l ejercicio de la enseñanza 
por las Ordenes y Congregaciones 
religiosas cesará en 1 de octubre 
próximo para toda clase de ense
ñanzas, excepto la primaria, que 
terminará el 31 de diciembre inme
diato. 

E l Gobierno adoptará las medi
das necesarias para la constitución 
de unas y otras enseñanzas en el 
plazo indicado. 

7 nos honramos en comunicarlo 
a V . B. a los efectos prevenidos en 
el artículo 83 de la vigente Consti
tución de la Repúb.ica española. 

Palacio de las Cortes, a 17 de 
mayo de 1933. 

E l deber 
de todo afiliado 
es eer y propagar 
R E P U B L I C A 

Temperatura 
Datos facilitados en el Observa

torio de esta capital: 
Temperatura máxima de ayer, 

10'3 ¿rad s: 
Idem mínima de hoy, ©'8. 
Dirección del viento, N. 
Presión atmosférica, 686'1. 
Recorrido del viento, 11. 
Lluvia, 10 8. 

Vendo casas 
y fincas en Alcañíz; otras en 
Záraéoza de 15.000 pesetas en 
adelante buenas rentas, cam
pos en Zaragoza y torres al a l 
cance todas fortunas, con faci
lidad paáo. Informes: Aáencia 
Empana, Fuenclara, 2. Z À R . À -
G O Z A . 

DUOÜC 

rlss, se ssosre'stasííisi dos 
.ejempíaresj haremos 
m i 'estMftio 0 juReáo crS-
tlí®, eas siwestra secíriós? 

Juan FernánJez C arceran 

(Especialidad en reformas y teparaciones) 

Sobre encargos se construyen toda clase de 
muebles de todos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S M O D E L O S 

i* • 
í 

ií 

S E G O R B E 
(Castellón) 

Calle Castellón 
Teléfono n.0 31 

R E P U B L I C A 

B o l s a d e M a d r i d 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R LA S U C U R S A L 

D E L B A N C O HISPANO A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior é por 100 
tixtenor 4 por 100 . . • • 
Amortizable 3 por 100 1928 . . . . . 

» 4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto. 
4 Va por 100 1928 
5 por 100 1917 
5 por 100 1920 
5 por 100 1927 c/ impuesto. 
5 por 100, 1926 
5 por 100 1927 s/ impuesto. 
5 por 100 1929 

donosOro de Tesorería 6 por 100 . . • 
ferroviaria 5 por 100 

» 4 Va por 100 
C É D U L A S 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
tíanco Hipotecario 4 por 100 . 

» » S porlOO . . . 
» » 5 Va por 100. . . 
» » óporlOO . . . 
» Crédito Local 5 V> por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » latepies 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

. Pesetas 

danco Hispano Americano 
» de España 
» Hipotecario. 
» . Español del Rio de la Plata . . 

Chade 
Azucareras ordinarias. 
Petróleos . • • 
rélefónicas preferentes 7 por 100 • 

» ordinarias, • 
Explosivos Pesetas . 
Nortes . » 
Madrid-Zaragoza-Alicante. » • 

O B L I G A C I O N E S 

Trasatlántico. 1920 
1922 

. 6 por 100 
» • • • 6; por 100 

Chade , . . . . 6 por 1000. . . 
Telefónicas . . . 5 Va por 100. . 
Azucareras . . . 4 por 100 . . 
saltos del Alberche 6 por 100 . . 
Central e Aragón. 4 por 100 . . 
Nortes.. . . . . 3 por 100 . . 
Madrid-Zaragoza Alicante 3 por 10J 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 . 

M O N E D A S 

Pesetas 

Francos. . •£« 
» Belgas. 
» Suizos 

Liras. . . . 
Libras. . . 
Dollars . . 
Reichmasrk. 

ÓÓ'ÓS 
80 UO 
70'35 
76,50 
84 75 
90 00 
83'00 
90*00 
84 00 
98 75 
99*00 
98 6'J 

196 25 
95 65 
86425 

OO'OO 
81 75 
86 25 
93 00 

101 00 
7700 
82 75 
79*50 
91 50 

150 00 
530 00 
280 00 
70 00 

338 00 
37 00 

112 50 
105 8J 
102 25 
639 00 
183'00 
152 00 

00 00 
0000 

100 75 
90 50 
00*00 
00*00 
00 00 
51 25 

220 00 
00 00 

46*20 
164'00 
227*25 
6125 
39 75 
10*22 
2 7625 

B i M i o é r a f ía 1 I I K Wí M M 
Hemos recibido la nueva obra 

del notable y batallador escritor 
Juan García Morales, intitulada 
«¡Hipócrita •.IjParsanteJlPariseosI» 

C onsta de 210 páginas y su pre
cio es de 3 pesetas. 

Está prologado por Basilio Al-
varez. 

Prometemos . ocuparnos deteni
damente. 

Ha visitado nuestra mesa de Re
dacción con atenta dedicatoria, un 
iibro del que es autor don Alfonso 
Ferrer. 

be titula «Camino de paz» y lo 
prologa María del Carmen Torres. 

Agradecidos a la fineza del au
tor. 

Gobierno civil 
VISITAS 

E l señor Falencia recibió las si' 
guientes: 

Comisión de Terrlente, comisión 
del barrio de San Blas, jefe de Te
légrafos, presidente Casa del Pue
blo y don Bdltasar Zuriaga. 

CURA M U L T A D O 
Por sus constantes predicaciones 

injuriosas para el régimen republi
cano y las autoridades, el señor 
Palència Tubau ha impuesto una 
multa al cura párroco de Hinojosa 
de Jarque. 

Eí sábado disertaron nues
tro director señor Viíateía y 

el diputado señor Iranzo 
Bl sábado continuaron los cursi

llos de perfeccionamiento. 
Accediendo al requerimiento que 

se le hizo, nuestro querido diputa
do y director don Gregorio Vi látela 
dió ante las maestras y maestros 
cursillistas una brillaate y docu
mentada conferencia sobre Refor
ma Agraria, siendo muy aplaudido 
y felicitado. 

Bl diputado don Vicente Iranzo, 
igualmente invitado para dar una 
conferencia, disertó sobre diversos 
artículos de la Constitución, mere 
ciendo la atención y el aplauso de 
los concurrentes. 

* « 
E l domingo terminaron los cursi

llos. 
Por la mañana hubo una visita a 

Albarracín y por la tarde, para des
pedida, se celebró en la Normal 
una velada musical con interven
ción de los coros normalistas. 

V E N D O 
masía término Aliaga; consta mon
te pinar, carrascal, huerta y seca
no. Fincas en Bl Pobo, de 10.000 
pesetas en adelante, facilidades de 
pago. Para tratar, propietario Pedro 

Bonet, E l Pobo. 

L e a V d ^ « R e p ú b l i c a * L e a us ted R e p ú b l i c a 

Tribunales 
VISTA DE UMA CAU3 \ POR 

HOMICIDIO 

Después de varias suspensiones, 
por causas diversas, hoy se ha vis
to la causa que por delito de homi
cidio se sigue por el juzgado de Al 
cuftiz a los hermanoi Antonio y Vi
cente Magalión, vecinos de Castel 
seiás. 

Según el fiscal los hechos se des
arrollaron en la forma siguiente: 

En la noche del 17 de abiil de 
1932 al retirarse a descansar lo^ 
hermanos Antonio y Vicente Ma
galión se encontraron con Pedro 
Domeñé Moiiner, con quien el An
tonio había sostenido una discusión 
en la taberna. 

Bl Pedro dió un bastonazo al An
tonio y éste le acometió con un cu 
chillo al propio tiempo que el Vi
cente le pegaba con otro cuchillo 
en occion conjunta y acorde, de 
cuyas acometidas resultó Pedro Do
meñé con 12 heridas que le produ
jeron la muerte. 

E l Antonio resultó lesionado. 
Califica los hechos dd un delito 

de homicidio comprendido en e 
artículo 4 l9 del Código de 1870 y 
pide para cada uno de los procesa 
dos la pena de 12 añ >s y un día de 
reclusión temporal, accesorios y 
5 .00J pesetas de inda nnizacióa 

La acusación prívala, a cirgo 
del joven letra-lo don Luis Peced 
se muestra coniorme con el minis 
terio púbnco a excep JIÓ \ hecha de 
que luera el Pedro quien provocó 
la cuestión. 

Aprecia la circunstancia agravan 
te de abuso de superioridad y pide 
la pena de 17 años, 4 meses y un 
día, accesorios y 5.000 pesetas de 
indemnización. 

La defensa,encomendada a nues 
tro querido director don Gregorio 
Vilatela, relata los hechos de la 
lorma siguiente: Al encontrarse en 
la taberna se promovió una discu 
sión sobre si en el hotel Cuatro Na 
ciones, de Barcelona, hibía o nó 
80 cuartos de baño, negà >dïlo el 
Pedro que llamó embustero al An
tonio,, que íué quien lo afirmaba, 
por lo qje le reconvino diciendo 
que \o había motivo para incomo 
darse ni reñir, replican lo el Pedro 
en tono de desafío que saliera a la 
calle. 

Intervinieron dos amigos y se lle
varon al Pedro a su casa exigién
dole les diera palabra de q te no 
saldría y regresando á la taberna 
lesdjeron a los hermanos Miga 
llón que podían marchar, sin cui 
dado. 

Así lo hicieron y cuando ya se 
dirigían a su casa les salió el Pedro 
al encuentro y sin mediar palabra, 
con un cayado le asestó un golpe 
al A uonio, al propio tiempo que 
en la otra mano esgrimía un revól
ver para disparar sobre él; el agre
dido se arrojá sobre Pedro Domeñé 
esgrimiendo un cuchil o para de
fenderse, dando tie np > a que su 
hermano Vicente se apercibiera y 
saliera en su defensa, agrediéndole 
con otro cuchillo. 

Alirma la defensa que los herma
nos Magalión en manera alguna 
provocaron la cuestión q te la mo
tivó, el tono descompuesto en que 
se produjo el Pedro y por el propó-
sito deliberado de éste de ag edir-
les, a cuyo efeçto fué a su casa a 
armarse, -.atiendo al encuentro de 
los mismos. 

Expone que los hechos no cons
tituyen delito por concurrir la cir
cunstancia de exención y termina 
solicitando la absolución de sus 
patrocinados, declarando da oficio 
las costas. 

A la hora en que escribimos estas 
cuartillas continúa la vista, que está 
siendo presenciada por numeroso 
público. 

Si nos es posible darem )S cuen
ta de la sentencia en otro legar del 
periódico. 

Para mañana está señalada otra 
causa por homicidio procedente del 
juzgado de Albarracín contra José 
Rubio B.-irquero. 

Defenderá nuestro director señor 
Vilatela. 

23 de Hflv 

Han llegado-

go, el propietar¡0 dn 5 ^ 0 , 

« . o c a , . . , 

Han salido: 
Para Madrid el d" 

•es don Vicent; J ^ o ^ 
am.go. í0' P6rticii|j 

P i a ^ i o B u j ^ u e n a ^ ^ S 
- Para Torrijo del ¿ ^ 0 . 

tinguidas señoritas Ca^0 las ^ 
nez y Ju ia López. ^ %H 
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- Para Rubielos de Mo 
Vila, don Pedro N a r b ó ' ^ ^ 
do Doñate, don JoséM^pf 
don Hermelando Bayo. * ,0s) 
- Para Castellote el « u , 
oquella v.lta don ManUei ¡í 
querido correlig¡onari0t ^ O , 

- Para Torrebaja do* s . 
Luz, propietario del a c r e d i t é 
«ua òevulana». m * W 

- Para Manzanera doa pai_. 
Marco, querido correligio^"1411 
- Para Puebla oe Híjar 
aica.de don tísteban tícreeló 
PtiflCíON Dtí MANO 

Para el joven Suneón GailL 
la.icionaao del B.nco de AnJ' 
ña sido pedida ta mano de lase! 
rita Maruja Mailén Moreno, hí 
del veterinario de Murillo de ¿ 
Ik-go. 

Lu boda se celebrará entreve. 

Lea usted en el pró
ximo número minfa 
resante reportaje de 
nuestro compañero 
Valencia Royo sobre 
el robo cometido en 
la iglesia de Cabra 

de Mora. 

El ra d! los 
L O S CORRBLIGIOVARIOS DE 

V I L L B L SOLICITAN LA CONS
TRUCCION DB BSCUBLAS 

Bn la última sesión municlpaij 
a propuesta del concejal radical» 
cialista don M;guel Galve» y i 
los dos ediles socialistas, que iot' 
man la minoría de izquierdas, » 
acordó solicitar dé la superloriiiíi 
la creación de dos escuelas uniti' 
rías para niños y niñas en el casfl 
de la población, y otra escuá 
mixta para el barrio «Bl Campo». 

A la sesión asistió la mayé 
del vecindario, comentando lavort' 
blemante este acuerdo. 

CORRBSPONSAI 

Villel, 22 mayo. 

Su resistencia contra la gripe se' 
mayor, si al notar los primeros 
tomas de catarro, se purga coJ 
lelicioso ricino NARANJIL, el 

migo de la gripe 
loando le quieran dar cualquier̂  

ciño, exija únicamente ricino _̂  
RANJ L en su envase con ttm 
transparente de papel cristal, 

venta en Farmacias. 

m i 

E l 
Serv 

Un 
í 

. V a l 
En la 
celebr 
do pí 
socíali 

Híc: 
bra lo 
Segov 
llester 
Víceni 
prona 
curso 
da, 

- V e 
da de 
ciendo 
loque 
algunc 

L a 
patUd( 
las na( 

"resant* 
polític 

Imado 
rico. 

L o s 
ser olí] 
ron an 
en los 
lucioni 
al co/r 
y de si 

Dijo 
quiere 
serenic 
que vú 
dos r 
Parlan 
r E n 
éxister 
blicam 

Utrillas. - L o s vecinos con 
dencia en las barriadas oW 
Antonio Ventura, Elena " j ^ 
Rüíael Ventura, Pedro Golés y ^ 
quina Villariz, sostuvieron u 
yerta, resultando todos leS'0 g„ 

Las causas déla reyertad^ que se cree que el Ventura^ 

>e relaciones íntimas con 
, a de Colás. 
Interviene el Juzgado. 

de 
tien 
po 

m "Mole* 

http://aica.de
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INF M A C I O G E N E R A 
Botella Asensi se separa del "Mié de los Cinco,, 

ĝ n un discurso, el ministro dê  Justicia ataca a los parti
dos republicanos obstruccionistas 

£ 1 Alto Comisario de España en Marruecos nie^a que existan focos comunistas 

coní 

Servicio directo con la 
Agencia Mencheta 

Conferencia 5 taiae 

Lln discurso del se-
:i ; por fílbornoz 

Valencia de AK ántara. -
En la Piaza ê Toros se 
celebró un acto organiza 
do por el partido radical 
socialista provincial. 

Hicieron uso de la pala
bra los diputados señores 
Segòvia, De la Villa. Ba
llester Gozalbo y Sol (don 
Vicente), y a continuación 
pronunció su esperado dis
curso el ministro de J jsti-
cia, 

-Venimos de propaga i-
da de partido-empezó di
ciendo el Sr. Albornoz—, 
lo que no les parece bien a 
algunos. 

La propaganda de los 
patüdós se hace en todas 
las naciones. Lo más inte
resante de nuestro pasado 
político fué la obra del lia-

Imado liberalismp histó^ 
rico. 

Los partidos no pueden 
ser oligarquías, como fue
ron antes. Lo que interesa 
en los partidos es que evo
lucionen y se transformen 
al compás dé la sociedad 
ŷ e su tiempo. 

Dijo a continuación que 
Qüiere analizar con toda 
serenidad la obstrucción 
^e vienen haciendo partí 
jtos republicanos en el 
Parlamento. 

^ el partido radical 
existen- verdaderos repu-
Wícanos. Pero al lado de 

éstos hay otros afiliados a 
Última hora cuya proce
dencia es bien dudosa. 

Señaló el contraste en-
tre L'rroux, cuando se 
oponfa a la acción desa
rrollada por Solidaridad 
Catalana y el Lerroux ac
tual, que fomenta la ob^ 
trucció.i p.irlamentatia. Al 
referirse al abrazo de Sa'-
meró.i con el duque de 
Solferino, dijo que menos 
puede aceptarse este abra
zo de Lerroux con Maura. 

Hizo resaltar el hecho 
de que en 1931, cuando-ei 
partido radical socialista 
celebró su segundo Con-
greso extraordinario, Bo
tella y B ilbontín estuvie
ron a punto de provocar 
una escisión en el partido, 
porque consideraban que 
éste no debiera ir a las 
elecciones para las Cortes 
Constituyentes unido a 
los partidos de derechas. 
Y ahora va Botella Asensi 
unido a Maura, para una 
labor que puede dañar a la 
República. 

De los federales dijo que 
este partido, que no tiene 
otra misión que velar un 
sepulcro para ellos sagra
do, y cuidar un libro, el 
programa de Pi y.Hargall 
se olvida de sus postula
dos, y hasta se niega a vo
tar la ley de Congregacio
nes, uno de los puntos 
fundamentales de Pi y 
MargalL 

El 14 de abril señaló el 
punto más alto del libera
lismo antiguo. Terminó 
diciendo que durante mu

cho tiempo en España ha 
de hacerse la política por 
la conjunción republicano-
socialista. 

El ministro de Justicia 
fué aplaudido con verda
dero entusiasmo al termi
nar su discurso. 

El ^Comité da los Cin
co» queda reducido 

a cuatro 
Madrid.—Con la separa 

ü ó n del señor Botella 
Asensi del «Comité de los 
Cinco», éste queda reduci
do a cuatro. 

Las causas de su sepa
ración, según manifestó a 
un periodista, son .1 creer 
que la obstrucción tal co 
mo se realiza no le intere 
sa ni cree asimismo que 
conduzca a nada práctico. 

Por su parte seguirá su 
opos ic ión al Gobierno 
mientras é>te no promue
va una auténtica política 
de izquierdas. 

Consejo de ministros 
Madrid.—Se celebró Con

sejo en la Presidencia. 
Se aprobó un decreto 

transfiriendo a la Genera
lidad los servicios sanita
rios. 

Varios expedient s ad
judicando a I istrucción 

jlública varios bienes de 
los jesuítas. 

Se acordó el cese del 
¡inspector de las obras de 
un canal, gerieral de Inge
nieros de la Armada,Fran
cisco Díaz. 

Proyecto de ley de bases 

y res"' 
irerí9' 

yjoa' 

U H E R N I A C U R A D A 
HERNIUS 

siguiendo la marcha progresiva c}ue le ha convertido en el primer Gabinete Ortopédico 
España, acaba de crear tras profundos estudios y múltiples pruebas el SUPER COMPRESOR HER-

^iUS AUTOMATICO, formidable invento que revoluciona la humanidad entera y triunfa siempre 
0s e todo •o demás fracasa, convirtiendo en breve tiempo a los pacientes en seres fuertes, robustos 
SQnos como eran antes de hemiirse. 

iam S l0S HERNIaDOS deben tener siempre muy presente que HERNIUS es el único que goza 
a mundial y sus lamosas creaciones están recomendadas por todas las eminencias médicas y por 

I es de pacientes que han recuperado la salud, siendo lo mejor que existe y se conoce en el arte de 
^ar HERNIAS 

por procedimiento mecánico. 
'estro modernísimo invento no es un emplasto, no es un braguero, no es nada molesto, no es 

COnafantÍCuado, es la última creación HERNIUS al alcance de todas las fortunas, que vence y cura 
tengaacil,dad pasmosa toda clase de HERNIAS por antiguas y rebeldes que sean, sin que el paciente 

^ue abandonar sus trabajos habituales y sin que jamás recuerde que está herniado. ] 

HERNIADOS, para vuestra seguridad visitad sin pérdida de tiem-
eminente e ~ — t r o i - » T V T T T T c Í C - : - X — T J Z U 

^ L A M E N T E . 

el VTpmÍnenfe esPecialista HERNIUS que recibirá gratis en: TERUEL 
S f w ^ N E S 26 mayo en el Hotel Turia de nueve mañana a tres tarde 

Nuestro Agente especialista recibirá en: C A L A T A Y U D eí 
CS 25 mayo, Hote í P i n a . — V A L E N C I A eí S A B A D O 2T mayo, Hofeí Regina. 

Casa Central: Gabinete O r t o p é d i c o « H E R N I U S » 
»1« Pelayo, 62, pral. 2.° (esquina Ramblas) - Teléfono 14346 - B A R C E L O N A 

para reclutamiento en la 
Arniadn. 

Y varios ex >edieiites d 
constracción de ^scuei • 
y obr<)s públicas. 

Llegada à E s p a ñ a 
del ñ l t o Comisario 
Madrid. — Esta mañ ¡n, 

llegó el Alto Comisario di 
España en Marruecos. 

Afirmó que era inexacto 
que existan en aquella Zo
na focos de comunismo; 
los aislados que había 
—añadió—fueron expulsa
dos. 

Allí sólo se desea paz y 
trabajo. 

Por último dijo que re
gresará el día 29 para asís 
tir a la dislocación de las 
fuerzas que verifican pa
seos militares; paseos pre-
paratiyós de las grandes 
maniobras que se celebra
rán en septiçrnbré y en las 
cuales; tomarán parte 25 
mil hombres. 

Los comentarios de 
hoy 

Madrid.-Está tarde el 
comentario general en los 
pasillos del Congreso ha 
girado alrededor de la di* 
sensión del s-'ñor Estella 
Asensi del bloque obstruc
cionista. 

Como se recordará, este 
diputado era uno de los 
dirigentes de dichas fuer
zas. 

La huelga en Jerez 
Jerez ríe la Frontera.— 

Continúa la huelga. 
Hoy la secundaron los 

taxistas y los ómnibus, 
pero éstos vol vieron a cír-, 
cular esta tardo.. 

Los guardias simularon 
algunas cargas para des-
Jfjar algunos grupos. 

Los comunistas de \ 
Sevilla 

Sevilla. —Los comunis
tas han repartido unas! 
hojas acusando a la clase 
patronal de haber tramado 
el asesinato del secretario 
de la Federación Econó | 
mica de Andalucía, señor 
Caravaca. 

Se reunirá el «Comité 
de los Cuatro» 

Madrid. - El señor Mau
ra se extrañó de haberse 
tenido que enterar por la 
Prensa de la disidencia de! 
señor Botella Asensi. 

Añadió que para tratar 
de esto se reunirá el «Co
mité de los Cincc», hoy 
de ios Cuatro., 

LA SESION DE A M E N 
EL AYIJMlWrfl 

Anoche celebró sesión nues
tro Concejo. 

Fué breve y pacífica. 
L a Corporación quedó ente

rada de una comunicación de 
este distrito de Montes partici
pando la concesión de parcelas 
solicitadas per «El Proéreso»; 
de un oficio de Obras públicas 
autorizando pasar por el V i a 
ducto la conducción de a^uas a 
la zona del ensanche; de otro 
oficio de Montes sobre aprove
chamiento de 13 pinos, acor
dándose no haber lu^ar a su
basta, y por último quedó en
terada de una comunicación del 
Gobierno civil sobre el caso del 
señor Maícas, que ha de resol
ver los Tribunales. 

Vista una comunicación de 
la Dirección ¿eneral de Prisio
nes interesando una certifica
ción en que conste el acuerdo 
adoptado por este Ayunta
miento de cederle el terreno 
destinado a plaza de toros, la 
Presidencia informó en senti
do favorable y así se acordó. 

Qaedó aprobado el proyecto 
de alumbrado eléctrico del Mer
cado, que asciende a 626'22 pe
setas. 

Se concedió la licencia de 
permiso (sin sueldo) interesa-

? da por el músico señor Pérez. 
I Fué desestimada la petición 
I hecha por el Concejo local de 
primera Enseñanza para dota-

! ción de material. 
Se autorizaron a don Cán

dido de Pedro del Olmo para 
abrir un bar con el nombre de 

Sakuska; a don Lamberto L o 
ras y a doña Manuela SáEíchez 
para la apertura de un estable
cimiento, y a don Manuel V i 
cente para establecer un depó
sito de aceites. 

Se desestimaron las relama-
ciones presentadas, fuera de 
plazo, al arbitrio sobre inquili
nato por don Manuel Saenz, 
don José Maicas Garzarán, 
don Modesto Pascual, don M a 
nuel García, doña A n a , don 
Lorenzo y don Florencio M u 
ñoz y doña Emerenciana N a 
va rrete. 

Se autorizaron las obras i n 
teresadas por don Antonio 
Tropel y don Arturo Belen-
áuer. 

E n ruedos y preguntas, don 
Anáel Sánchez se interesó por 
la vigilancia del barrio de las 
Cuevas para evitar arrojen es
combros c(ue las lluvias se lle
van lueáo y dió cuenta de sus 
gestiones en favor del abarata
miento del pan; acordándose 
que conste en acta la satisfac
ción de la Corporación por es
tas gestiones. 

Y el señor Marín habló de la 
visita que hizo para tasar los 
daños del descuaje habido en 
el Carrascalejo, habiéndolos 
tasado en más del doble en que 
estaban. 

Illlima l> ora 
Al cerrar la edición se ha dictado 

en la Audiencia sentencia, absol
viendo a los hermanos Antonio y 
Vicente Magallón, de Castelserás. 

sieooias y sus precios 
Según nota facilitada por eí Mercado de Abastos 

litro Aceite'. . 
Arroz corriente . kiloj 

» Corell. . » 
» Matizado. » 
» Bomba. . » 

Azúcar. . . . » 
Café Toneiactó. » 

» naiuraJ . . » 
Judías Barco. . » 

» Pinet . . » 
» Bolos. . » 
» del iÜlar . » 

Garbanzos 1.0 . » 
» 2." . » 
» 5? 

Chorizos . 
Bacalao. . . 
Sardinas , . 

» de cuba, doc' 
Jamón . . . . kiio 
Manteca, Vaca . » 

» Cerdo. v 
Huevos. . . . doc* 
Gallinas . . . un« 
labón corriente. kilo 

» Lagarto. . » 
Patatas, , , . » 

» 
doc' 
kilo 
lata 

[l'QO\ PESCADO 
P'GO' Merluza . . . kilo 
0'80 j Sardina. . . . » 
Q'QÜ ! Salmonete. . » 
1'20 j gesUg0i . . . » 
i ^ l L u z » 

10 00 j voladores. . . > 
' Calamares. , . » 

ve*} 
]'20 CARNÍíS-Sanaies 
1*2Ü Carnero. . . . » 
l'ÓO Cordeio. . . . » 
2'40 Cabrito. . . . » 
2'20 Oveja . . . . » 
2'00; 
2 80 

CARKBS-oMdn 
Lomo , . . . » 

2'^0 Magra. . . . * 
2 5^ Costilla. . . . » 
0'50 Tocino entrvd.0. » 

Í 4 ' 0 0 : v blanco . » SIT 1<.ARN8S""CA"0 
remera 1. . . » 

? 70j i 2.» . . * 

M O : \ 4.c 

0'20; FRUÍAS 

VERDURAS 
. . . mpr.j'J 

. . i» 

. . . » 
,"• » . » 

• ívienzantis. 

Borraja. . , 
Hscarola . , 
Lechupe . , 
Judías tiernas. . Uüo 

Í Uva moscatel. . 
' Naranja Contíí.. 

W ) 5 perflsJ. . . . 
00 00 Mandarina. . . 

- Plátanos . . , 
10 V 5i Tomates . . . 
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IIMIIMWMMIMIIIIUM 
PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

•I 
jj En Teruel, al mes. 
•5 Fuera, al trimestre. 

1'50 pesetas H 
6'00 » 

Ü 
t: I) 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

República 
R B D A c a a i y A D M Í ^ - ^ , 

Plaza de Bre.ón, nó * °N 

Teléfono 13o 

odíi la correspondencia al . 
i 

"" '""ü * 
-r -•-—. ^ ••••••'.!; 

Año m.—Número 312 

DIPUTACIÓN 

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 
••••"••¡•.•H*Ü 

E l sábado y bajo la presi
dencia del señor Segura, cele
bró sesión esta Junta, adop
tando los acuerdos siguientes: 

Desestimar la petición for
mulada por José Blasco San
cho de reingreso en la Hijuela 
de Beneficencia de Alcañiz , en 
concepto de acogido, por haber 
abandonado el mencionado es
tablecimiento sin autorización 
del delegado. 

E l ináreso en la Beneficen-i 
cia en concepto de acogidos de 
lactancia de Maria Piedad Ló- i 
pez, de Alfambra; Milagros 
García Mateo, de Celia; J ) a -
cfuín Torres Domináo, de C e 
lia, y Enricjue Mirt ínez Par i -
cio, de Àlmohaja . 

Confirmar el transpaso veri
ficado en 1.° del actual por el 
alcalde de Castellote de la aco
gida de lactancia Ramona Mo
liner a favor de su nueva no
driza Carmen Cabanes. 

E l ingreso en el Sanatorio 
de Leprosería nacional de Fon-

Obras Públicas en el sentido 
de cíue por esta Corporación 
no hay inconveniente en que 
se establezca una línea de con
ducción de energía eléctrica con 
destino a alumbrado de Cosa 
y E l Villa rejo, y otra con des
tino al alumbrado de Valdel-
tormo. 

Aprobar la liquidación total 
del plan de conservación de los 
caminos vecinales de la provin
cia, correspondiente al año eco-
nónaco de 1933. 

Aprobar la cuenta de los 
fastos causados durante el pa
sado mes de abril con motivo 

I de las fundaciones de un puen
te en el camino vecinal nú-ñe
ro 635, de la carretera de Te 
ruel a Saéunto a la de Alde-
huela por Castralvo. 

Conceder al A/antamiento 
de Lidón un anticipo reinte-
áable de 7.70373 pesetas para 
ayuJa de las obras de cons-
truccíóii del 

ParfiJo RaJical S o c i a 

C O M I T E P B O V I N C I A L 

Los días 30 y 31 del corriente y 1 y 2 de Junio, ten
drá lug .r en Z irag )Za el cuarto Congreso Nacional 
del Partido Ridical Socialista. 

Con tal motivo se ha dingido a todas las Agrupa
ciones R. S. de la provincia una circular con instruc
ciones, cuyo cumplimiento se recuerda y encarece, y 
especialmente en lo referente a cotizaciones, ya que 
el estar al corriente en su pago es requisito indispen
sable para tomar parte en las deliberaciones del Con
greso. 

Si alguna Agrupación hubiese dejado de recibir la 
mencionada circular, deberá ponerlo en conocimiento 
de esta Presidencia, q e inmediatamente procederá 
al envío de otra. 

Teruel, 11 n\yy - E l Presidente. L'iis Paced. 

Martes 23 de 

Idem el reparto hecho entre uiz, r f j i b i destellos que 
camino vecinal , 

¿•iV A \T : lx: ' T ; los secretarios de Ayantamten- . h lSpeabin COUIO tintes de numero o l / de Visieao a J^i- , • • J i tos de esta provincia de lo que a|bura en la3 carnes niveas 
, les corresponde percibir en con- i i , • 

Conceder al Ayuntamiento . i _ i ; de las diosas, enardecien-

Aparecio Neptuno, rey 
de las aguas, y replicóles: 

—Los ríos cruzan las Ha 
nuras, las fuentes brotan 
en las plazas, el figua 
abunda, apagad allí vues
tra sed. 

i ^ -i. a consec"enc a de a«!ic*«i- K 
Pero los gritos eran ca-|barderar 22 ^18101'».^; 

da vez más doloridos, por] Rafael Grao ^ ^ 
loque tuvo de intervenir broncopneumanía.—Hose 36'̂  
la diosa Razón. l^cW- P̂ . 

!ü!5spaiic(i 
NACIMIENTOS 

Do ningo M.iñoz Navarr 
Fermín M,.rqués Q ^ 0 ' 

DEFUNCIONES 

Julán P o l o E ^ d e S x 

de Ojos N e á t o s la cantidad de " i^f. 
8.248íO0 pesetas en concepto de 

de administración y co
branza del impuesto de ceJulas do las morbidices corali 

les del ejercicio de i932,' ñas de sus labios de placer 
i - K M r ' t n \ anticipo reinteárable para ayu- i i i i i • . \ A. A.Í\ 

tilles, de Alfonso C=rómez Cel - ± j.V.. . . J . Por haber hecho los ingresos gentil. da de las obras de cons trucc ión 
del camino vecinal n ú i i e r o 7l3 
del barrio de Sierra Menera a 
Villar del Salz. 

Aprobar la cuenta de los 

Q . . t t á a s t o s causados durante el pa - i , ^ 
ue mientras dure la exce- , i i -i . d e 1.200 pesetas. 

sado mes de abri l con motivo X7. , 
, . . , • . i J ' Í quedar enterada de çíue del blanqueo y pínta lo de v a - : i - T» i . t 

, j i r» por el señor JDerdejo se ha re
nos departamentos de la C i " ' 

ma, de Valdealáorfa, y que por 
esta Corporación se abonen las 
estancias que cause este enfer
mo en el citado establecimien
to. 

en esta Corporación antes del 
30 de abril. 

Contribuir a las Ferias y 
Fiestas que se han de celebrar 

j en esta ciudad con la cantidad 

dencía forzosa que le ha sido 
concedida a don José Borrajo 
Ksquíu, sea sustituido en los 
servicios que le estaban enco
mendados por el médico de la 
Casa Beneficencia don Alfre
do A d á n . 

Conceder la excedencia sin 
sueldo por tiempo ilimitado al 
maestro de música de la Casa 
de Beneficencia don Cándido 
Soler Nácher, reservándosele 
la plaza que continuará desem
peñando con carácter gratuito. 

Encargar a la casa Hija de 
José Ortega, de Valencia, la 
impresión de 185.0DO céiulas 
personales para el actual ejer
cicio por el precio de 7*25 pese
tas el millar. 

Remitir a la Piscifactoría 

tsa 
de Beneficencia. 

Autorizar al delegado de la 
Beneficencia para que ordene 
la adquisición de víveres, pien
sos, combustibles, utensilios y 
materiales para talleres. 

Aprobar la factura presenta
da por don Joaquín Muñoz 
Julián por suministro de plan
tones de chopo a varios A y u n 
tamientos de la provincia. 

Idem la factura presentada 
por don láidro Salvador por 
suministro de plantones de 
chopo al Ayuntamiento de A l -
mohaja. 

Idem la cuenta de los fastos 
causa 1 
mida extraordinaria dada a los 

El cielo, de celajes azu
le-, clareaba la penumbra, 
que la diosa Fiora levanta 
le rosales, que se deshi-
ían en pétalos carmíneos 

:onvirt¡é idose en lluvia de 
jlmíbar. 

Pamona hizo crecer los mitido a esta Corporación un 
cuadro alegórico de la Repú- . . , 

Uírt árboles, y las ramas trepa
ban por los ventanales, pa
ra que las manzanas de 

blica cuya pintura se le había 
encomendado. 

Jiii García mírales 
P R E S B Í T E R O 

PUBLICA 

¡ H i p ó c r i t a s ! 

¡ F a r s a n t e s ! 

¡ F a r i s e o s ! 
visión de la España derechista, con 

prólogo de 

dos c o n , ^ ñlv/arez 
Central del Monasterio de Pie-¿ ¿ ^ ^ s de la Casa de Benefi- ! 
dra la cantidad de 370 pesetas ceticia el día U de abril con | 
para los áastos de viaje y die-;motivo de la celebración ^ \ 
tas del personal (íue ha de Seáundo aniversario de la pro-
traer los aparatos con alevines clamación de la RepúMica. 
de trucha para la repoblación 
de los ríos Guadalope y R o -
yuela. 

Informar a la Jefatura de 

V E N D E R I A 
en buenas condiciones camioneta 
Chevrolet, 6 cilindros, carrocería 
cerrada, casi nueva, propia para co
mercio de ambulancia. Razóa: CIau 
dio Mora, Santa Eulalia del Campo.? 1932. 

Seguir el procedimiento de 
apremio contra varios A y u n 
tamientos de esta provincia, 
declarándolos incursos en el 
5 por 100 de recaráo por descu
biertos de Aportación forzosa 
concertada. 

Aprobar las cuentas remiti
das por varios Ayuntamientos 
de la provincia del resaltado de 
la recaudación del impuesto de 
c é d u l a s personales del año 

D E V E N T A 
en las principales librerías de 

España. 

Los pedidos a 

Editoriaí Pueyo S. L. 
Arenal, 6 . ~ M A D R I D 

Precio: TRES pesetas 

azúcar cayeran a 
de los invitados. 

Las grandes mesas de 
cristal dorado, rebosaban 
manjares en platos de mar
fil, y las conchas perlinas 
que trajeron las Náyades, 
eran fuentes de néctar, 
donde las bocas sensuales 
de las diosas saciaban la 
sed en calidas sonrisas. 

Miles de gigantes ser
vían la fiesta, mientras 
Euterpe tañía las cítaras, y 
as M isas de T^rpsíjore 

—¿Por qué os amonto 
néis, si el a^ua sobra para £ 
todos? ¿No véis que s | 
pierde hasta el mar, y q ¡e ij 
los manantiales se desgra j| 
nan en la pradera, es )e- ij 
rando al sedient ? El agua jj 
es de todos, na.lií puede I 
apropiarse dé ella, ya que ij 
los dioses la dieron co-iij 
rriente, para que !!< g ira a jsl 
todos los heg ires. 

Ei pueblo aciamò a !a 
liosa, y echó a cor er h «-

cia la fuente. 
Continuó el festín, pero 

otra vez la multitud se lle
gó al Olimpo, pidiendo 
í)or favor unas gotas de 
agua. 

-¿Pero no habéis oí lo 
la R>.zóíi?-les observó Jú 
piter. 

- ¡ O h , señoil La Razón 
todos la com jrend^n, pero 
son muchos los que no le 
hacen caso. Los que tienen 
el corizón endurecido por 
el egoísmo, se apoderan 

manos de las fuentes y nos nie 
¿afl el ag ia. 

"""""""'"""««ammiaia, 

Híloiíriaü Taller Je BepaMin' 
DE 

IflSEFOBm 
ralis Raimn y rala), ae 

(Antes San Juan) 

- T E R U E L _ 
!««!»!ii!l:il«l!il!!B,J 

Partiifl KgpBlilíHiifl wmm% 

A V I S O A LOS CEN. 
T R O S D E LA PRO. 

VINCIA 

Habiendo recibido los 
carnets de socios hacemos 
presente que pueden ha-
cer sus pedidos al admi
nistrador del Comité pro
vincial don Mariano Aguas, 

El precio de cada utw 
es de cincuenta céntimos. 

Manilas da vapor 
de ocusióa. Vendo dos locomóvilíi 
seminuevas de 15 caballos y uní 
semifija de 80 caballos. Dirigirsí: 

—Pues esperad. Yo man- Joaquín Romero, en TAUSTB (pro-
daré la diosa J isticia, lie- vincia de ZARAGOZA). 

nará la jarra, y apagareis . r - — - • rn= 
la sed. E s t a r suscrito a 

Y aquella divinidad que' R o n / . U | ¡ p f l 
simbolízala igualdad en I X C p U U N U a 
tre los hombres, tomó laí 
jarra y salió del Olimpo. 

Continuó el banquete,! 
sonó el cuerno de la abun
dancia, pero la diosa ya 
no volvió al festín. 

Pues desde entonces, la 
danzaban entre mallas se- Justicia anda por el m u r i * 
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Salvador Martínez Domínguez 
ELECTRICISTA MATRICULADO 

ANTIGUO J E F E DE «LA ELÉCTRICA MARCIAL» 
DE C A L A T A Y U D 

Establecido en la calle del Salvador, r ú;n. 7, 
se traslada a la Avenida de la República, 

número 44. 

Lo que pone en conocimiento de su nume
rosa y distinguida clientela. 

C U E N T O S PROPIOS 

LA D l f l S y i l S T I C I f l 
Júpiter, después de ven

cer a los titanes, repartió 
el Universo entre su? her 
manos, y se erigió en Rey 
del Olimpo. 

j Para celebrar acontecí 
miento tan resonante, lla
mó a su palacio a todos 

•los ídolos paganos, ofre
ciéndoles un festín esplén 
dido. 

Acudieron Apolo, Nep-

do, ¡isin encontrar donde 
llenar la jarrall 

A . VAILS GIMÉNEZ 

tuno, Marte, y otros dio ¡amotinándose en el um-
ses, sin faltar Minerva, Ue-jbral del palacio preguntó-
be, Venus y otras divinida^les lo que deseaban, y res-
des como las Náyades y pondieron: 
ï à s Müsas. I | j | A g i ^ . . a ^ h U f i t é ^ 

sz^ lBI E l Olimpo, rutilante de nemos sedll 

dalinas, como visiones su 
gestivas de exhalación cor
pórea. 

Nada podía fdtar en1 
aquel festín de orgU ^ ] T A R J E T A S Je V I S ! 7 A 
dioses, donde el cuerno del , • 
la abundancia derramába-j^ haCen en la imPrent* á* 
se como un torrente. *sfe veriódico 

Cuando el festín estaba! 
ensu apogeo; cuando lalTpr. D ^ r u i V I í , - ^ 
espuma de los vinos ^ j f f i ^ e P ^ t > H C a 
cendían la sangre y la h&A^~~' ~ 
nalidad; cuando los m a n - ^ ^ E S 
jares se pisoteaban y.; e l p 
néctar corría por el suelos-
la estridencia de unos gri-| 
tos desgarradores, rasgó 
momentáneamente el en-l 
tusiasmo. 

Júpiter asomó?e al bal
cón, y al ver a esclavos1 

es tener la certeza deti· 
tar a l corriente de tofo 
cuanto ocurre en nuestn 
provincia. Centros oÜ' 
dales, conflictos socia!^ 
obreros, asuntos poM"-
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo 
contrata el lector. 

R e p ú b l i c a 
e/ per iódico de mayor ft' 
rada en la provinci», Í 
a la vez el de más ampi» 
in lormac ión- I 

un LA Vnr. ot* TRBUBI-

•-4444 

L O S / A U T O M Ó V I L E S MARCM 

S I N 6 E R 
. «a 

en sus diferentes tipos 8 y 10 H. P. cuatro cilindros, H Y 
H. P. seis, por su confort, estabilidad a grandes velocidades, 
su tuerte y moderna construcción con frenos y amortigua 
res hidráulicos, llenan la aspiración del automovilista 

exigente. ciMGER 
Si ha de adquirir usted un coche, le informará de los SIN 

el Agente Comercial 

Joaquín Escriche 
Valcaliente, número 5, 2 . ° - T E R U E L . 
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